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1 - PUBLICACIONES: Por cada Excedente 
Teato no mayor de 200 palabras Publicación (p/c. palabra) 

- Convoc~torim Asambleas Enüdades Civila 
(Cuides, Deportivas, de Socúllor Mu- 
tuas, etcétera) ................................ A 

........... - C o n v o c a t ~ s  Asambleas Profcdomh A 
- A ~ ~ S O S  co-IW ............................ a 
- Asambleas Comerciales ......................... A - Avisos Admhbhntivos ......................... A - Edictos de Minm ............................. A ............. - Edictos Concesi6n de Agua WbUc8 A 
- Ekiictos Judiciales ............................. A - Remates Inmuwbles y Automotares .............. A 
- Remates Varios ............................... A 
- Posssión VeinteHal ............................. A 
- sucesonos .................................... a 

BALANCES 

........ - Ocupando más de pág. y hasta % pág. A 6125.000.- 

........ - Ocupando m& de # pág. y hasta 1 pág. #k 1.040.000.- 

........ - Más un adicional en concepto de prueba & 130.000.- 

11 - SUSCRIPCIONES 
- - - - -  - - -  - 

- h U a l  ........................................ A 835.000.- - Suznestral ..................................... A 5m.000.- - ~ r i m d  .................................... a 4u)1.000.- 

m - EJEMPLARES 
................... - Por ejemplar dentro del ma A 8.0.- 

......... -Atraaadomásde2mgsesyhastalafio A 12.000.- - Atrasado m& de 1 año ........................ a 25.000.- - Separata ...................................... A 30.09.- 
-- - 

Nota: Dejar establecido que laa publlcadonai os c o k h  por paiabaa, ds a d  
a las tarifas precedentemente, y a los efector d d  &puto se o b s m á n  las si8ui.emtes 
re* 
-Lar dfrPe se computarán como una sola palabra, esth formaba por nno o Mzia gua- 

Eisnior, no induyendo los puntos y las armas que Ins rapuan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no seoin 
-Loa signos Y abreviaturas, a m o  por ejempio: %, &, A, C,, 1, re d e r a r b n  COMO 
una peiabra. 

Iair publicaciones rie ef-án previo pago. Quadrn srcospturdPr lao rqmrtidmeo 
nacionales, provindaZa y munidpaies, cuya importa, se c o h i n  mediante lao geoticmeu 
admbwmti~~~ d e s  “dar al wbro" pmtdorea a SU pnbiícad6n, debimdo adjnntar ai 
texto a, pnhllau ia carrespoadiente orden de armpa o publiddad. 

w i n  exentas de pago las p b ~ w  immitdu c m  c d h d o  de pdreza y 
Li que par dbpoddonu legales vigentes uf 10 -Q. 

Sección ADMINISTRATIVA 
DECRETOS 

...................... M.B. S. No 646 del 01-07-91 - Hacer lugar recmsa de alzada 1896 
......................... M .B. S. No 699 del 04-07-91 - Rechazo recurso de alzada 18897 

M. E. No 702 del 05-07-91 - Emisión serie complementaria de Bonos de Cancelación 
.............. de Deuda - Leyes Nos. 6.228 y 6.623 1807 

M. C. N* 703 del 05-07-91 - Renuncia señor Interventor del municipio de Hipóiito .......................................... Yrigoyen 1898 
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M . C .  N? 704 del 05-07-91 -Designa interventor en municipio de Hipólito Yrigoyen. 
M.E. No 705 del 10-07-91 -Renuncia al cargo de Directos de la Direc. de Transporte. 
M. E. No 707 del 10-07-91 - Designa Director de la Dirección General de Transporte. 
S .NE. G. No 708 del 10-07-91 - Designación de representante del señor Gobernador de 

la provincia de Salta para asistencia a la convacatoria de 
la Superintendlencia de Areas de Fronteras . . . . . . . . . . . 

M.E. N* 710 del 10-07-91 -Contratación directa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
S. G .G . N? 713 del 10-07-91 - Expropiación inmueble mal, Embarcación, departamen- 

to San Mar& .. . . .. . .. . ......... ... ............ . 
DECñETO!S SINTETIZADOS 

M .  E. NQ 647 del 01-07-91 - IndemnQación por accidente de trabajo . . . . . . . . . . . . . 
M. B. S. N9 697 del 04-07-91 - Banco de Préstamos y Asistencia Social: Iricorporación 

de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 
M. B. S. NQ 698 del 04-0781 - Caja de Previsión Social: Designación de personal . . . . . 
M. E. N? 709 d d  10-07-91 - Asignación de funciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
LICITACIONES PUBLICAS 
N? 84640 - Agua y Energía Eléctrica Soc. dd Estado, L.P. 025/91 . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 8 W  - Municipalidad de Salta L.P.  15/91 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 84638 - Municipalidad de Salta L.P.  19/91 (20 llamado) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 84636 - Consejo General de Eduoación L.P. 04/91 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 84635 - Gas del Estado SGC/Salta. No 158 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 84611 - Agua y Ehergia Elhtrica Sociedad del Elstado. L.P.  No 024/91. . . . . . . . . 
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ADQUISIGI01N DIREiGTA 

N? 85633 - Y.P.F. - Vespuciol N. 00375/00/00 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
CONCXSION DE AGUA PUBLICA ' 
N? 84532 - Viviendas Salta S .A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
REMATE ADMINISTRATIVO 
N? 84547 - Banco de Préstamm y Asistencia Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sección JIJDICIAL 
SUCESORIOG 
N9 M 4 1  - Alvarez, l?randsoo Rogelio, Expte. N? B - 20.258/91 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 84632 - Dávalos, Arturo León, Expte. N? 30.030161 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
pjo 84633 - Oiene, Vicente y Oiene de Oiene, Rosa. E.B-20.375/91. . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 84m% - Palacios, Sosé María. Erpte. NQ 511.206/75. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
CONCURSO PREVENTNO 
N? 84614 - Gaseosas del Noa S .A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Secci,ón COMERCIAL 
TRANSFERENCIA DE FONDO COMERCIO 

No 84579 - Autolservicio San Sebastián. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ASAMBLEAS COMERCIALES 
N? 84613 - Abraham Ch4bán S.A., para el día 2-8-91. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
W 84801 - Radiodifusora Salta S.A., para el &a 2-8-91. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? &4@09 - Radiodifusora Salta S.A., para d día 2-8-91. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Sección GENERAL 
ASAMBLEAS 
N? W637 - Spolrting Club, para el &a 28/07/91 ................................. 1904 
No 84634 - Club Atlético Argentino, para el día 2&/07/91 ........................ 1904 
N? 84627 - Centro de Jubilados y Perisionados de Campo Quijano, para el día 10-8-91. 1905 

RECAUDACION 
N? 84642 - Del día 16'/07/91 .................................................. 191% 

SeccBbn ADMHNISTRATIIrA 
DECRETOS lo es el de Vocal del Consejo General de Edu- 

cación (F. 311, y que le resulta aplicable 
Salta, 1 de julio de 1991. plexo normativo referenciado, conforme al ar- 

DECRETO N? 646 tículo lo, inciso k )  de la ley N9 6289. I 

Ministerio de Bienestar Sooial Que no se puede desconocer que todo ello 
es un logro obtenido por un sector postergado 

Expedientes Nos. 2.353/71-Código 73 y 56.426/ de la sociedad argentina, cuyo fundamento se 
90-Código 01. encuentra en la evolución de la carrera doj- 

ViSTO que por resolución No 2.202-P/90 la cente. 
Caja de Previsión Social, rechaza por im~prq- Que por otra parte, denegar lo planteado 
cedente el recurso de revocatoria interpuesto es som~ter a la Caja de Pkevisión Social y a 
por la doctora Ruth VaJenzuela de Hannacke, la Provincia a una futura acción judicial con 
representante legal de la jubilada docente N? resultado previsiblemente adverso, con el con- 
5-4287, señorita ETsa Damiana Sánchez, en con- siguiente daño en los intereses del fisco. Ade- 
t ~ a  de su similar No 2.333-P/89, por las ral- mas, dada la naturaleza del planteo, la edad y 
zones expuestas en los considerandos de la las características del administrado reclaman- 
misma, y te (clase pasiva dentro de la sociedad) y la 

CIONSIDERANDO : 
extensión en el tiempo que llevan las causas 

Que la citada prdesional interpone recurso judiciales hasta obtener sentencia firme favo- 
rable, no resulta descabellado sostener que al 

de alzada en contra de la resolución citada' arribar a ese desenlace, la recurrente haya de- 
en primera instancia, en tiempo y forma qpor- jado de existir físicamente y, por lo tanto, la 
tunos, segun constancias obrantes en autos. justicia de su reclamo llegaría demasiado tarde 

Que la recurrente se agravia por considerar para la consecución de sus fines. 
que se le debe reajustar el haber jubilatorio, 
dado que se desempeñó como Vocal del Conk- Que en consecuencia, y por todo lo expuesto 

sejo General de Educación por un tiempo su- 
precedentemente, Fiscalía de Estado dictami- 

perior a los dos años requeridos por ley. 
na que corresponde hacer lugar al recurso de 

Que al respecto y sobre la cuestión de autos, 
alzada interpuesto, revochndose la resolución 

Fiscalía de Estado ha tenido oportunidad de recurrida, a cuyo efecto la Caja de Previsibn 
Social de la Provincia deberá dictar una nueva expedirse de manera específica, determinante resolución ajustada a derecho. 

y acabada en el dictamen No 38/87 que diera, 
origen el expediente N? 46.982/&6-Código 01 Por ello, 
y agregados. A través del mismo, se analiza, El Gobernqdor de la Provincia 
la situación de los docentes jubilados en el 
contexto normativo de los artículos 19 inci- 

D E C R E T A :  

sos ch) y k) de la ley No 6289 y 21 de la ley Artículo lo - Hacer lugar al recurso de al- 

N9 6335. zada interpuesto por la doctora Ruth Valen- 
zuela de Hannacke, matrícula profesional N? 

Que en definitiva, al unificar las precitadas 74, en su carácter de mandataria legal de la 
normas, se llega a la conclusión que la le;-. jubilada docente No 5-4287, señorita Elsa Da- 
gislación vigente estatuye: Todo docente cual- miana Sánchez, en contra de la resolucián N? 
quiera sea su situación de revista incluido los 2.202-1P de fecha 21 de agosto de 1990, emana- 
que se acogieron al régimen jubilatorio ped- da de la 'Caja de Previsión Social, por el md- 
cibirán como haber de esta naturaleza el quer tivo expuesto precedentemente. 
corresponda al cargo mejor remunerado qagi Art. 29 - Revócase la resolución N? 2.2D2-P 
hayan desempeñado en cualquier tiempo, siem- de fecha 21 de agosta de 1990, emanada del 
pre que lo hubiesen ejercido por un lapso no, referido organismo previsional. 
menor de dos años. Art. 3 O  - Remítanse las presentes actuacio- 

Que de tal manera, y de acuerdo a las cons- nes a la Caja de Previsión  social a los efectbs 
tancias de autos, se infiere que la señorita El;- de que se dicte una nueva resolución ajustada a 
sa Damiana Sánchez, ha acreditado fehacien- derecho. 
temente haberse desempeñado por más de dos Art. 4O - El presente decreto será refren- 
&os en un cargo docente más favorable como dado por el señor Ministro de Bienestar So- 






















